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Resumen:

El derecho a la intimidad de las personas se basa, esencialmente, en la confidencialidad acerca de ciertos aspectos de su 
vida que no desean que se hagan públicos, sin su autorización. En Argentina, la regulación al respecto hoy resulta ambigua 
y existe la necesidad de definir los límites del derecho a la libertad de expresión y las medidas necesarias para restituir la 
imagen y la reputación de los sujetos que son afectados por la transgresión de esta garantía. El derecho a la intimidad se 
contempla en la Constitución y es en este país donde se empieza a utilizar el término “extimidad” como lo contrario a la 
intimidad, que con el auge de las redes sociales y los reality shows este concepto ha tomado fuerza.

Palabras clave: derecho a la intimidad, dignidad, persona, extimidad, privacidad, libertad de expresión.

Introducción
Uno de esos derechos inherentes a todo ser humano, es el derecho a respetar su intimidad, es decir, su derecho a la 
privacidad, ya que para que el individuo desarrolle su propia personalidad e identidad es necesario que goce de un área 
que comprenda diversos aspectos de su vida individual y familiar que esté libre de la intromisión de extraños.
Por ende, el derecho a la privacidad o a la intimidad se entiende que es la facultad que tiene un individuo de disponer de 
un terreno o espacio de su libertad individual, el cual no debe ser invadido por otras personas, sin su consentimiento. 
Con la constitucionalización del derecho privado y el expreso reconocimiento de los derechos personalísimos dentro del 
Código Civil y Comercial de la Nación, el derecho a la intimidad se articula como la afectación a la dignidad cuando la 
persona humana lesionada en su intimidad personal o familiar, honra o reputación, imagen o identidad, o que de cualquier 
modo resulte menoscabada en su dignidad personal, puede reclamar la prevención y reparación de los daños sufridos (art. 
52 CCCN).
Sin embargo, hoy nos encontramos frente al fenómeno de la creciente “extimidad” en el sentido Lacaniano del término 
en el cual las personas tanto públicas como privadas que entran en este tipo de programas y redes sociales de alguna forma 
hacen del dominio público su intimidad.

Materiales y método
El trabajo de investigación se llevó a cabo mediante el estudio doctrinario y el análisis normativo. Exhaustiva búsqueda 
de jurisprudencia al respecto. Se han utilizado materiales bibliográficos, legislativos y buscadores de jurisprudencia con 
line. El problema se estudió desde una perspectiva conjunta dentro de lo relativo al derecho privado interna del país como 
con legislación comparada, la problemática que implica este nuevo fenómeno de la extimidad frente a la regulación 
positiva referente al derecho a la intimidad.

Resultados y discusión
Se afirma que tres son las razones en las cuales se puede fundamentar esta “pérdida” o menoscabo de intimidad:
1. Se trata de personas que han buscado la publicidad y la han admitido.
2. Su actividad se ha convertido en pública y no pueden exigir que en lo sucesivo sean tratados como asuntos privados.
3. La prensa dispone del derecho a informar al público de los temas que tienen interés general.
Lo anterior no significa que las personas con proyección pública pierdan totalmente su círculo íntimo, pero lo que sí 
sucede es que éste queda disminuido.
En cuanto a la publicación de reportajes sobre el hogar familiar o sobre algún acontecimiento familiar como un bautizo o 
una boda, esto implica que el titular haya dado el consentimiento expreso para que se publiquen, o en el caso de los 
personajes famosos, hayan dado la llama- da “exclusiva”, en la que se pone en venta una parte de su intimidad.
Con respecto a esto se puede afirmar que una persona pública también es titular del derecho a la intimidad, sin embargo, 
este derecho se ve afectado por el interés social del resto de las personas en conocer su vida íntima. El vender exclusivas 
de sus eventos íntimos significa la renuncia parcial de la vida privada, pero sin que esto suponga en ningún caso la 
renuncia total de su derecho a la intimidad.
En este caso estamos ante personas que han buscado publicidad y la han admitido, que han permitido que su actividad se 
convierta en pública y por lo tanto la prensa tiene derecho a informar al público sobre temas que se han convertido de 
interés general. Es aquí donde la ley no delimita claramente dónde comienza la libertad de expresión y dónde termina el 
derecho a la intimidad.
En el lado contrario a la intimidad ha surgido el fenómeno de la extimidad. Los blogs, las redes sociales como Facebook, 
MySpace y Twitter en Internet y los llamados “reality shows” en televisión, han generaliza- do este fenómeno. La 
extimidad es una nueva palabra que significa algo así como hacer externa la intimidad, en hacer pública la vida privada 
y es un concepto que los expertos han tomado del psicoanalista francés Jacques Lacan. En efecto, las personas tanto 
públicas como privadas que entran en este tipo de programas y redes sociales de alguna forma hacen del dominio público
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su intimidad. Una página de Facebook contiene una dosis de la vida íntima de una persona. Pensamientos, reflexiones, 
fotos, recomendaciones, estados de ánimo, ocurrencias, sentimientos... una se- rie de intercambios de intimidades. 
Pareciera que lo introspectivo se está debilitando ante la extimidad. Cada vez las personas se definen más por lo que 
pueden mostrar a otros y construyen su identidad a través de una red social. Lo que antes se quedaba en privado o con los 
amigos más cercanos ahora es público en las redes sociales.
Ante esto se debe reflexionar sobre el contenido que se quiere compartir y el que no, pero sobre todo, filtrar 
cuidadosamente a las personas que puedan acceder a esta información de nuestra intimidad para evitar que se cometan 
delitos, ya que estas redes pueden llegar a ser territorio fértil para que abusadores sexuales, secuestradores o 
extorsionadores obtengan información.
A pesar de este fenómeno de la extimidad, toda persona tiene derecho a que se respete su intimidad, y por tanto, su 
dignidad, y debe ser ética y jurídicamente condenable todo hecho que viole este derecho. Es necesario que la legislación 
regule de manera clara y puntual los límites del derecho a la libertad de expresión y del derecho a la intimidad o privacidad, 
debe establecer de manera precisa lo que se ha de considerar como vida privada y vida pública, y por último, debe 
sancionar la violación a dichos derechos y fijar la reparación del daño causado estableciendo las medidas necesarias para 
restituir la imagen y reputación de la persona afectada.
La intimidad como se entendía anteriormente sigue existiendo, pero para una gran cantidad de personas ya no es la forma 
más importante de vivir su identidad y tampoco les preocupa protegerla. Todo indica que la extimidad está tomando 
terreno, transformando el ámbito del derecho a la intimidad.

Conclusión
Como resultado parcial, en esta etapa de la investigación, s Una característica propia de la persona humana es su intimidad, 
en- tendiéndose por ésta todo lo que un individuo puede lícitamente sustraer del conocimiento de los demás y que se basa 
en la dignidad de la persona y se funda en su inviolabilidad. La intimidad, es entonces, el poder con- cedido a una persona 
sobre el conjunto de actividades que conforman su círculo íntimo, personal y familiar.
El derecho a la intimidad es un derecho fundamental, inherente a la persona humana y constituye un acervo y patrimonio 
de la misma. Por lo tanto, todo ser humano tiene derecho a que se respete su intimidad y privacidad, y resulta éticamente 
condenable todo hecho que violente de alguna forma este derecho.
A contario sensu, tenemos el fenómeno de la extimidad, que consiste en aquellos actos que muestran la intimidad de una 
persona, con los cuales se hace pública su vida privada. Es un hecho que la extimidad, a través del auge de las redes 
sociales, programas de televisión y prensa, ha ido transformando el concepto de derecho a la intimidad que se venía 
manejando. Pero no obstante lo anterior, el derecho a la intimidad no debe ser vulnerado y sí debe ser protegido.
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